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Descartan
cambios
por nuevas

vacantes
EDUARDO CEDILLO

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM)
descartó afectaciones en pre-
parativos para la elección ju-
dicial. luego de que se suma-

ron al proceso siete nuevas

plazas las 133 previstas.
La consejera electoral,

Cecilia Hernandez, afirmó
que estos cambios no reper-
cuten en las consideraciones
del Instituto para la elección,
pues aún no se tienen defini-
das las listas para la integra-
ción de boletas.

"Si hubiéramos tenido ya
la entrega de los listados, qui-
zás hubiera tenido algún im-

pacto, pero esto no esasí, De
acuerdo con lo que dice la
Constitución, será hasta el
mes de febrero en el que se

nos entreguen los listados
de todas las candidaturas, in-

cluyendo las personas que
se van sometera votación",
puntualizó.

Con el incremento de

plazas, el IECM considera
un total de 936 candidaturas
en la boleta, bajo el principio
de una sola circunscripción.

Esta cantidad es similar
al que se tuvo en el proceso
electoral 2023-2024. cuando
se tuvieron mil 195 candida-
tos. La diferencia es que la
elección judicial no conside-
ra candidaturas de represen-
tación proporcional.

En cuanto a la votación,
Hernández puntualizó que
laciudadanía tendráque ele-
gir entre cinco candidatosde
cada tipo, entre magistrados,
juecesy para el Tribunal de

Disciplina.
"Tenemos que trabajar

mucho en la pedagogía del
voto para explicar de manera

muydidáctica la ciudadanía

que es lo que va encontrar

en la boleta cómo van a te-

ner que votar", destacó.


